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RESUMEN: Se analiza la gobernanza de los procesos de desarrollo territorial, argumentan-
do cómo la economía social, a través del cooperativismo, se puede constituir como fórmula 
para una gestión eficaz de estos procesos. Para ello, en primer lugar, a partir de un análisis 
bibliográfico, se extraen las principales variables que caracterizan la gobernanza territorial. 
Posteriormente, se analizan las relaciones sinérgicas que se establecen entre el cooperativis-
mo y el desarrollo territorial, así como los aportes de la economía social para hacer frente a 
la complejidad de los procesos de gobernanza territorial. Por último, se analiza el caso del 
municipio de Bonares (Andalucía, España), el cual promociona su desarrollo participando en 
una cooperativa de segundo grado. Se concluye cómo las variables que, según la bibliografía 
consultada, inciden en procesos exitosos de gobernanza territorial, se ponen de manifiesto en 
la gobernanza de este municipio a través de un modelo cooperativista.
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ABSTRACT: This paper analyses the governance of territorial development, arguing that the 
social economy and cooperativism represent an effective way of managing these processes. 
A literature review is first carried out to identify the main variables characterising territorial 
governance. The synergies emerging between cooperativism and territorial development are 
then analysed, along with the role played by the social economy in responding to complex pro-
cesses of territorial governance. Finally, the case study of Bonares, a municipality in Andalusia 
(Spain) that encourages territorial development by participating in a second-degree coopera-
tive, will be studied. The paper concludes that the variables identified in the literature review 
as influencing the success of territorial governance processes are apparent in the cooperativist 
approach to governance in the municipality.

KEYWORDS: Governance, Territorial Development, Social Economic, Cooperative.
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Expanded abstract
Cooperativism in the governance of 
territorial development. The case of the 
municipality of Bonares

Objectives
Territorial development processes are based on participation by local socioeconomic actors 
(civil society, business community, public institutions, etc.). The participation, coordination 
and cooperation between these actors in what is known as territorial governance is a key var-
iable determining the success or failure of a particular development strategy. Therefore, the 
main aim of this study is to show, for a specific case study, how the cooperative model can be a 
potential solution for successfully implementing territorial governance processes and models 
with a view to stimulating development in the places where these initiatives are adopted. The 
hypothesis underpinning the study is that the promotion of territorial development through 
cooperativism enables an efficient, effective response to the variables identified in the litera-
ture as characterising the complexity of successful territorial governance processes. 

Methodology 
In order to identify the variables characterising territorial governance models, a literature re-
view was carried out using articles from the Web of Science and SCOPUS with titles containing 
the following concepts: ‘territorial development’ and ‘territorial governance’. Based on this 
conceptual analysis, the main variables characterising territorial governance processes and 
models and the ways in which they must be present to ensure the success of these processes 
were identified. 

Each of these variables was then assigned a value for a case study of successful territorial 
governance (the municipality of Bonares in Andalusia, Spain), identifying the extent to which 
they are present in the governance model used in the municipality, which is based on coopera-
tivism and the creation of a second-degree cooperative known as COOPINTE. 

To explore the case study and determine the extent to which these variables are present in 
the model used in Bonares, a qualitative methodology based on the following tools was used: 
a semi-structured, in-depth interview, a concept map based on the results of the interview and 
an analysis of secondary information from documents describing the origin and evolution of 
the cooperative model in the municipality. 

The interview was held in May 2021 and transcribed in Word format, before being analysed 
by creating a concept map and counting the most repeated expressions. The most important 
aspects of the interview were also summarised, with a focus on the model’s origin and evolu-
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tion and the challenges that it faces in the future. The interview used open-ended questions 
to ascertain the degree to which the variables identified in the literature review are present in 
the territorial governance model implemented in Bonares.

This primary information was supplemented with secondary information providing further 
details about this governance model. The two sources consulted were: a) García, J.A. & Martín, 
F. (2019): COOPINTE. Modelo Bonares. Colaboración e Intercooperación en la Economía Social, 
bases para el desarrollo local. Final project for the University Expert Course in Solidarity Econ-
omy and Social Entrepreneurship at the University of Huelva, mimeo and b) Monzón Campos, 
J.L. & Antuñano Maruri, I. (2013): Cooperativismo y responsabilidad social empresarial. Veinte 
casos de cooperativas socialmente responsables, CIRIEC-España, Valencia.

Discussion of results 
According to Vázquez Barquero (2007), Vergara (2004) and Zulaka, Sánchez & Alieta (2022), 
among other scholars, the complexity resulting from the participation of multiple actors in ter-
ritorial development processes must be addressed by implementing flexible, functional gov-
ernance models capable of providing an agile response to ongoing challenges. The governance 
model used in Bonares is a second-degree cooperative (COOPINTE) whose members include 
cooperatives from different productive sectors, Bonares Municipal Council and even the Man-
comunidad de Desarrollo del Condado. This model lends structure to the collaboration and 
cooperation between these actors, enabling an agile response to local needs.

As Hernández & Salas (2021) acknowledge, one of the most important variables in terri-
torial governance models is training for the local population, which has been present in the 
Bonares model from the outset. Training and re-training for COOPINTE members and local 
residents is one of the main activities offered by the cooperative.

Other variables that must be present in new territorial governance models, according to 
Brunet & Baltar (2010), Vázquez (2018a,b) and Vergara (2004), relate to the need to build 
innovative institutions capable of responding to change. This is true of the Bonares model as 
it is the first second-degree cooperative to be founded in Andalusia, bringing together a wide 
variety of productive sectors, as well as the local authorities themselves. 

Meanwhile, Madoery (2016), Vázquez Barquero (1999) and Boissier (2004) emphasise the 
importance of redistributing power in territorial governance processes, transforming the pub-
lic institutions from rulers to facilitators of relations. According to the information analysed, 
this factor is also present in the Bonares model as the inclusion of the municipal council among 
the members of the second-degree cooperative places it on an equal footing with other mem-
bers.

In addition, as Cerrillo i Matínez (2005), Rhodes (2005) and Zulaka, Sánchez & Alieta (2022) 
show, governance models must be based on public-private cooperation and networks; this is 
true of the Bonares model, which features cooperation between the municipal council and 
local cooperatives and collaboration between COOPINTE and other networks outside the mu-
nicipality, which belong to the Alternative and Solidarity Economy Network (REAS). Indeed, 
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‘cooperatives’, ‘members’, ‘meetings’ and ‘agreed’ were the most frequently repeated words in 
the interview.

These mixed public-private collaboration and cooperation networks must be stable, dura-
ble and not exclusively political, although the public institutions should be among the partici-
pants (Llorente Adan, 2021 and Madoery, 2016). The creation of the COOPINTE second-degree 
cooperative more than 24 years ago has made this governance model highly stable and ena-
bled long-term strategies and objectives to be established.

Finally, scholars such as Montero & Morris (1999) observe the importance of local culture in 
shaping territorial development processes and governance models. In places where the local 
culture is based on innovation, entrepreneurship, cooperation, association activity, etc., these 
processes will be more successful. In Bonares, there is a strong culture of entrepreneurship 
based on cooperativism, which has been present since the 1950s. This entrepreneurial spirit 
can be seen in private actors, who have created cooperatives, and in the local public institu-
tions, which have encouraged the creation of COOPINTE and opened a nursery school, a day 
centre and a housing cooperative.

Conclusion
Since the 1980s, different models of territorial governance have emerged on the initiative of 
local groups and public institutions. However, the vast majority of these attempts to organise 
(partnerships, public enterprises, joint ventures, etc.) have failed.

According to the literature review, there are a series of factors underpinning successful gov-
ernance models, which include flexibility, functionality and versatility; the ability to redistrib-
ute power between actors; the ability of the public authorities and institutions to innovate 
and remain open to change; training and a local culture based on collaboration and entrepre-
neurship, and the model’s ability to become a stable organisational structure endorsed by and 
involving the public institutions but unaffected by party political concerns.

This study reveals the existence of territorial governance models based on cooperativism, 
which effectively encompass all these variables, helping to stimulate successful local develop-
ment processes in which sustained public-private participation serves as a valid management 
method that may provide a model for use in other locations.
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1. Introducción
Como reconoce Rodríguez Cohard (2010), la búsqueda del desarrollo local pasa por un justo 
equilibrio de las relaciones que los agentes socioeconómicos del territorio mantengan entre sí, 
y con el exterior. Los cambios institucionales hacia posiciones más innovadoras que incluyan 
acuerdos de actores locales y externos, así como la disposición de equipamientos e infraes-
tructuras, son los elementos que impulsan la dinámica del desarrollo territorial. De forma que, 
la participación, coordinación y cooperación que se establezca entre estos agentes, a través de 
la denominada gobernanza, se erige en una de las variables que puede llegar a determinar el 
éxito o fracaso de las estrategias de desarrollo territorial. 

Sin embargo, como señala Miedes Ugarte (2010:180), la falta de marcos institucionales, 
política, administrativa y jurídicamente más flexibles han propiciado la creación de partena-
riados de desarrollo territorial muy diferentes. Mientras que unos se han construido como exi-
gencia de las entidades financiadoras de los proyectos territoriales; otros lo han hecho como 
resultados de experiencias más genuinas, de abajo hacia arriba, respondiendo a una lógica y a 
un deseo auténtico de los actores territoriales de coordinar mejor sus acciones.

Como consecuencia de ello, los resultados han sido variables y, aunque se han producido 
avances, a menudo el partenariado ha acabado chocando con los rígidos marcos administrati-
vos, y la participación no ha introducido cambios significativos en la estructura del poder local 
(OECD, 2006). En este sentido, en muchas ocasiones, los promotores no han querido contar 
con los actores que les resultaban más incómodos, o no han podido contar con los más repre-
sentativos, bien por las dificultades de identificar y definir los poderes de representación, bien 
por falta de interés o por expreso deseo de no colaborar de aquellos que han sido identificados. 
Todo ello, viene a plantear un problema de legitimidad y representatividad de los partenaria-
dos.

En última instancia, el principal problema que presentan los partenariados es la inexisten-
cia de una verdadera cultura de cooperación y participación en el conjunto de las instituciones 
y organizaciones públicas y privadas. No en vano, la jerarquía en el sector público, y la jerar-
quía y la competencia en el sector privado, siguen siendo los principios que rigen la acción en 
las organizaciones, bloqueando en muchos casos los intentos de introducir principios partici-
pativos y cooperativos (Miedes Ugarte, 2010). 

Todo esto provoca que la actuación en el marco del partenariado se quede aislada, como una 
actividad de representación pública de la organización, como un recurso meramente consul-
tivo, que facilita el acceso a la información, o como un ejercicio para legitimar determinados 
proyectos, pero sin llegar a permeabilizar el conjunto de la cultura de trabajo de las organiza-
ciones que participan.

En este sentido, la presente investigación, a partir de un análisis de caso, pretende demos-
trar cómo el modelo cooperativista se puede constituir como un instrumento eficaz que per-
mite hacer frente a todos estos problemas, así como a la complejidad que conlleva la gobernan-
za de los procesos de desarrollo territorial, poniendo en valor principios como: la democracia 
participativa, la cooperación, la solidaridad, el compromiso por el entorno, la flexibilidad del 
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mercado, etc. Así, el aporte que se hace con esta investigación a la bibliografía sobre los mode-
los de gobernanza territorial consiste en la puesta en valor de un modelo, basado en el coope-
rativismo, que viene siendo exitoso durante más de 25 años.

Para ello, el trabajo se estructura en los siguientes epígrafes: a este epígrafe, le sigue un 
segundo metodológico y un tercero, de carácter teórico, en el que se identifican, tanto las va-
riables claves que deberían caracterizar modelos exitosos de gobernanza territorial, como las 
sinergias que se pueden llegar a establecer entre cooperativismo y desarrollo territorial. Pos-
teriormente, en el cuarto epígrafe, se analizan los principales resultados de estudio del caso 
de Bonares, el cual pretende dinamizar y fomentar su desarrollo socioeconómico mediante la 
constitución de una cooperativa de segundo grado en la que participa el propio Ayuntamiento. 
Se presentan las principales características y variables que definen este caso, confrontándolas 
con las variables recogidas en la literatura consultada. Por último, se exponen los resultados y 
conclusiones del estudio, así como sus limitaciones y líneas de investigación. 

2. Metodología
Tal y como se apunta en el epígrafe anterior, el principal objetivo de esta investigación se cen-
tra en demostrar, para un estudio de caso, cómo el modelo cooperativo se puede constituir en 
una opción más a la hora de implementar procesos exitosos de gobernanza territorial, en aras 
a impulsar el desarrollo de los territorios donde se emprenden tales iniciativas.

En ese sentido, la hipótesis sobre la que se fundamenta esta investigación sostiene que la 
promoción del desarrollo territorial, través del cooperativismo, permite dar respuesta, de una 
forma eficaz y eficiente, a las diferentes variables o factores que, según la literatura, deberían 
caracterizar la complejidad de los procesos de gobernanza territorial exitosos. 

Así, para la identificación de estas variables, se realiza una revisión bibliográfica de los ar-
tículos de la Web of Science y SCOPUS, que contienen en sus títulos, los siguientes conceptos: 
“desarrollo territorial” y “gobernanza territorial”. A partir de este análisis teórico se identifi-
carán las variables claves que caracterizan los procesos y modelos de gobernanza territorial y 
cómo éstas deben aparecer para que estos procesos tengan éxito. 

Posteriormente, a partir del análisis de un caso exitoso, referido al municipio de Bonares, 
localizado en Andalucía (España), se concretizará en qué medida esas variables están pre-
sentes en su modelo de gobernanza, basado en el cooperativismo. Para abordar el estudio de 
caso se sigue una metodología de corte cualitativo en la que se utiliza, como herramientas, la 
entrevista semiestructurada, la elaboración de un mapa de palabras conceptual, a partir de la 
misma, así como el análisis de información secundaria, referida a varios documentos en los 
que se describen los orígenes y desarrollo del modelo cooperativo del municipio de Bonares.
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2.1. Justificación del análisis de caso
Este municipio se sitúa en el Suroeste de España y Andalucía, en la Provincia de Huelva, a 28,7 
kms. de la ciudad de Huelva, y tiene una extensión territorial de 64,89 Km2. Su economía se 
basa, principalmente, en el sector agrícola, trilogía mediterránea, destacando en los últimos 
años los frutos rojos, además de otros sectores productivos como son la industria y el sector 
servicios (García y Martín, 2019).

En la Tabla 1 se muestran sus datos socio-económicos en comparación con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la Provincia de Huelva y Lucena del Puerto, municipio vecino, y que, 
por tanto, pertenece a la misma comarca, con indicadores socioeconómicos, en principio, pa-
recidos. De esta manera, se ha considerado conveniente realizar esta comparativa con el fin de 
obtener información del municipio respecto a los territorios vecinos.

Tabla 1. Comparación de datos socio-económicos de Bonares respecto 
a Andalucía, la Provincia de Huelva y Lucena del Puerto (2020) 

Indicadores Andalucía Huelva Bonares
Lucena del 

Puerto

Población 2020 8.464.411 524.278 6.060 3.261

Crecimiento Veget. -1108 162 -3 22

Edad media 42,1 41,9 41 39,07

N.º Empresas 494766 24177 278 95

Nº Empresa/hab. 0,058 0,046 0,046 0,029

Paro registrado 938236 56344 328 183

Tasa de paro 13,36 12,85 12,02 11,91

Población +16 años 7.020.600 438.400 5.135 2.763

IAE empresariales 845.339 43.823 462 196

IAE/hab. 0,100 0,083 0,076 0,061

Fuente: Elaboración propia a partir del Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (2022).

Como se observa en la tabla anterior, se puede destacar cómo Bonares cuenta con un mayor 
número de empresas por habitante, muy superior al de Lucena, similar al de la Provincia de 
Huelva e inferior a la media andaluza. En este sentido, en lo que se refiere al Impuesto de Acti-
vidades Económicas (IAE empresarial), respecto a la población, se sitúa muy por encima de la 
población vecina de Lucena, y por debajo de la media provincial y regional. 

Sin embargo, a pesar del menor dinamismo empresarial, respecto a la Provincia de Huelva 
y a Andalucía, la tasa de paro es ligeramente inferior a la media andaluza y onubense, y muy 
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similar a la de Lucena, lo cual pone de manifiesto la capacidad de su tejido empresarial a la 
hora generar empleo para la población local. 

En línea con lo anterior, puede afirmarse cómo la edad media de la población se sitúa por 
debajo de la media andaluza y provincial, en unos 2 años; y por encima de la del municipio de 
Lucena, en 1 año. Ello nos indica que estamos ante una comarca, de interior y agrícola, no en-
vejecida. De hecho, su población ha venido experimentando un importante crecimiento en las 
últimas décadas, pasando de unos 4.800 en los años 80 a unos 6.060 en 2020 (García y Martín, 
2019), lo cual demuestra el importante dinamismo sociodemográfico de la misma.

Por consiguiente, aunque el dinamismo empresarial pueda estar por debajo de la media 
Andaluza, e incluso provincial, su desarrollo social, que viene dado, entre otros indicadores, 
por la edad media de la población, su evolución y crecimiento y las posibilidades de inserción 
en el mercado de trabajo local, se sitúan por encima de la media andaluza y provincial, lo cual 
podría estar relacionado con el fomento de un modelo de desarrollo basado en el cooperativis-
mo, como el que se viene haciendo en este municipio desde décadas.

De hecho, esta investigación se presenta como un estudio de caso respecto a cómo los mu-
nicipios pueden impulsar la gobernanza de sus procesos de desarrollo territorial mediante el 
cooperativismo. Para ello, se ha analizado el municipio de Bonares, como consecuencia de la 
importante labor y experiencia que viene desempeñando en el fomento del cooperativismo y 
la economía social como estrategia de desarrollo territorial en la comarca.

No en vano, esta trayectoria de décadas viene avalada por innumerables premios de reco-
nocimiento a esta labor, pudiéndose destacar, según García y Martín (2019) y Monzón Campos 
y Antuñano Maruri (2013): a) el Premio Europeo, conseguido a través de COOPINTE, en 2017, 
de Excelencia REVES (Red Europea de Ciudades y Regiones por la Economía Social), otorgado 
por la singularidad de la alianza público-privada; b) los Premios Arco Iris, otorgados en 2000 
por la Junta de Andalucía a la “Mejor Experiencia de Integración Cooperativa”, y en 2006 a la 
“Mejor Labor de Fomento del Cooperativismo”; c) el Premio Progreso, otorgado en 2004 por 
la Federación Andaluza de Municipios y Provincias por su “Experiencia en Desarrollo Local 
Sostenible a través de la Economía Social”; y d) por la Medalla de Oro a la Provincia de Huelva 
a COOPINTE, dada la importancia que ha adquirido a la hora de promocionar el desarrollo del 
territorio en el que se inserta. Todos estos reconocimientos avalan la trayectoria, durante dé-
cadas, del cooperativismo como estrategia sobre la que se asienta los procesos de gobernanza 
territorial, y de cooperación público-privada. 

2.2. Metodología del análisis de caso
Con objeto analizar el modelo de desarrollo territorial, impulsado por Bonares (Andalucía), se 
siguió una metodología, de corte cualitativa, basada en la realización y análisis de una entrevis-
ta en profundidad a la responsable de la gestión de la cooperativa COOPINTE.

Esta entrevista se realizó en mayo de 2021 y se transcribió en formato Word para, poste-
riormente, analizarla mediante la elaboración de un mapa de palabras. También se resumen 
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los aspectos más importantes de la entrevista, relacionados con el origen del modelo, su desa-
rrollo, así como de los retos que se le plantea de cara al futuro.

Respecto al formato de la entrevista, éste consistió en la realización de preguntas abiertas. 
Estas preguntas iban orientadas a detectar en qué medida están presentes, en el modelo de go-
bernanza de Bonares, los factores y variables que, según la literatura consultada, caracterizan 
la adecuada gobernanza de los procesos de desarrollo territorial. En concreto, las preguntas, 
así como su justificación, que guiaron la entrevista, fueron las siguientes:

• ¿Cómo surge la cooperativa COOPINTE? ¿De qué actor surge la idea? ¿a qué problemas 
quiere hacer frente? ¿cuál es el proceso de diálogo, constitución y primeros desarrollos 
de la cooperativa? Todas estas cuestiones iban encaminadas a conocer los factores que 
impulsan el modelo de gobernanza actual del municipio.

• Funciones y objetivos originalmente encomendados a la cooperativa, y cómo han podi-
do variar y evolucionar en el tiempo. Estas cuestiones pretendían poner de manifiesto 
cómo ha evolucionado los principales objetivos del proceso de gobernanza municipal y, 
por tanto, los objetivos de desarrollo territorial del municipio.

• Dimensión de la cooperativa: número de trabajadores, facturación y número de socios. 
Con objeto de identificar los actores locales que participan en el modelo de gobernanza 
territorial del municipio.

• ¿Cómo funciona el proceso de toma de decisiones?, ¿en quién o qué órgano recae su 
responsabilidad? A partir de esta pregunta, se concretiza el tipo de participación y la 
toma de decisiones, por parte de la población local, en el modelo de gobernanza de este 
municipio.

• Agentes socioeconómico del municipio con los que coopera y de qué forma lo hace, con 
objeto de conocer los actores locales que participan en este modelo, y cómo lo hacen.

• Ventajas e inconvenientes de esta forma de actuar en el desarrollo del municipio, a tra-
vés de COOPINTE, así como perspectivas de futuro. Estas últimas cuestiones pretenden  
poner de manifiesto los puntos fuertes y débiles de este modelo de gobernanza.

Esta información primaria queda complementada con fuentes de información secundaria. 
Estas fuentes consultadas fueron: a) García, J.A., y Martín, F. (2019): COOPINTE. Modelo Bo-
nares. Colaboración e Intercooperación en la Economía Social, bases para el desarrollo local. 
Trabajo final del Curso de Experto Universitario en Economía Solidaria y Emprendimientos 
Sociales de la Universidad de Huelva, mímeo; y b) Monzón Campos, J.L y Antuñano Maruri, I 
(2013): Cooperativismo y responsabilidad social empresarial. Veinte casos de cooperativas so-
cialmente responsables, CIRIEC-España, Valencia. Este último trabajo fue llevado a cabo por los 
profesores de la Universidad de Valencia, José Luis Monzón e Isidoro Antuñano, con motivo 
del Año Internacional de las Cooperativas en 2012. En él se recogen 20 casos de cooperativas 
socialmente responsables en España, entre las cuales está COOPINTE.
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Cuadro 1. Diseño Metodológico del análisis de caso

Fuente: Elaboración propia.

3. Marco teórico
3.1. La gobernanza de los procesos de desarrollo 
territorial: variables a considerar
El desarrollo territorial se ha extendido en los ámbitos académicos y profesionales desde prin-
cipios de los años 80 (Vázquez Barquero, 2007, 2018a), en primer lugar, como desarrollo en-
dógeno y desarrollo local para, posteriormente, desembocar en el desarrollo territorial, “con-
tribuyendo a redibujar la geografía de la globalización” (Brunet y Baltar, 2010:140). 

Para Vázquez Barquero (2007) el desarrollo territorial hace referencia a las relaciones entre 
las diferentes escalas de las administraciones, pues lo considera “una interpretación que ana-
liza una realidad compleja, como es el desarrollo de países, regiones y ciudades, que incluye 
diferentes visiones, que comparten una misma lógica teórica y un mismo enfoque de la política 
de desarrollo” (Vázquez, 2007:184). Este desarrollo requiere no únicamente del apoyo por 
parte de las administraciones, sino también de relaciones y colaboraciones entre éstas. 

No obstante, este hecho puede encontrar obstáculos, tal y como informa Bericat (1989), 
quien señala concretamente dos impedimentos: a) la responsabilidad de los actores locales, y 
no de actores ajenos al territorio, cambiando el enfoque de responsabilidad y de poder (Boi-
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sier, 2004); este desarrollo supone un cambio estructural que afecta a la comunidad y a los 
individuos, quienes tienen que estar dispuestos a asumir nuevas responsabilidades. 

Por tanto, el desarrollo territorial tiene una serie de componentes, como son los recursos 
propios del territorio, entendiendo estos en toda su amplitud, tanto recursos físicos, humanos, 
económicos…, la disposición y actitud de los agentes operantes de ese lugar (concretamente 
de los gobiernos en sus diferentes escalas,) las relaciones existentes entre estos operantes 
(que tendrán que ver con su estructura en red, nivel de innovación y tecnología) y, por último, 
de la actitud de la propia población a la que se le cederá, a través de la participación, porciones 
de poder para administrar la planificación. De la combinación de todos estos elementos y, por 
tanto, de su proceso de gobernanza, dependerá la posibilidad de éxito del futuro desarrollo del 
territorio (De Mattos, 1997 en Montero y Morris, 1999:333).

Así, en el centro del desarrollo territorial están las acciones dirigidas a mejorar la organi-
zación y la gestión de los recursos del territorio y, por tanto, sus procesos de desarrollo, con 
el fin de dar una respuesta eficiente a los actuales problemas y desafíos (Aghon et al., 2001). 
Vázquez Barquero (2007:201) afirma que “el desarrollo de un territorio se organiza median-
te las decisiones de los actores públicos y privados”. El protagonismo de las instituciones es 
notable, pues el desarrollo de un territorio se verá favorecido por “un sistema institucional 
evolucionado, complejo y flexible” (Vázquez, 2007:197). 

Sin embargo, la incorporación de la gobernanza en el territorio no únicamente depende de 
la complejidad y flexibilidad del diseño del sistema imperante, sino también de la intención 
de incorporar elementos innovadores, en tanto que “la innovación ha de ser su eje central, 
que representa un reto para la competitividad” (Brunet y Baltar, 2010:140). Ciertamente, este 
enfoque alternativo del desarrollo, parece que surge de la propia capacidad de innovar en un 
“contexto institucional (…) que crea un ambiente social y cultural proclive a la innovación” 
(Vázquez Barquero, 2018a:214), condicionado por “(…) el sistema de empresas, instituciones, 
actores económicos y sociales” (Vergara, 2004:41).

Estamos, por tanto, ante “un nuevo enfoque dentro de gestión pública, en el cual sociedad 
civil y gobierno son corresponsables del quehacer político ya sea a nivel federal, estatal o lo-
cal” (Maya, Alanís, Ferrusca y Sánchez, 2018:180). Las instituciones gubernamentales pasan 
de ser únicos y principales responsables del gobierno del territorio a ser corresponsables, 
produciéndose una cesión en cuanto a la capacidad decisoria de las mismas. La gobernanza 
requiere, por tanto, un esfuerzo por parte de los poderes públicos en la cesión de poder y en la 
reinterpretación de sus roles jerárquicos, en definitiva, “una nueva posición en los procesos de 
gobierno” (Zulaka, Sánchez y Alieta, 2022:106). 

Por otra parte, la capacidad de aplicación y uso de la gobernanza a cualquier escala (tanto 
local, regional o nacional) incide directamente en su funcionalidad y polivalencia. Esta capa-
cidad de aplicación a diferentes escalas territoriales plantea una discusión que atañe, no úni-
camente al territorio visto desde lo local, sino también desde un ámbito más amplio, como el 
nacional. En este sentido, cobra importancia la reflexión de Porras (2021) sobre la toma de 
decisiones jerárquica en un país como España, donde las Comunidades Autónomas rivalizan 
contra la centralidad del Estado, remarcándose la importancia de la toma de decisiones con-
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sensuadas. A este hecho se le une la transformación que la estructura territorial de gobierno 
está sufriendo (Tatham, Hooghe y Marks, 2021:608). 

La gobernanza se orienta desde la descentralidad, el consenso y la participación ciudadana, 
evitando el centralismo imperante en la toma de decisiones territoriales. Esta afirmación pone 
en relieve la preparación de los agentes del territorio para la toma de decisiones que le afecten, 
frente a la dinámica habitual de toma de decisiones de entes externos. Para ello, es necesario 
promover una ciudadanía consciente de su papel y activa en su tarea de conseguir una mejor 
calidad de vida, requiriendo una buena administración y funcionariado motivado, respetuoso 
con los valores de lo público y cualificado, así como, de instituciones fuertes que refuercen los 
valores de la ciudadanía (Hernández y Salas, 2021).

Esta nueva conceptualización se manifiesta en el papel que desempeñarán las institucio-
nes (referido principalmente a la cesión de poder y reinterpretación de su protagonismo), así 
como en la incorporación de los actores sociales en la dinámica de gestión del territorio. Estas 
fórmulas de trabajo novedosas “tienden a ir adheridas a reformas que persiguen estimular 
trabajo en red” (Zulaka, Sánchez y Alieta, 2022:106).

En este sentido, la participación de los actores sociales debería quedar ajena a “las inicia-
tivas políticas, por encima de intereses partidistas u objetivos de legislaturas coyunturales” 
(Gomà y Subirats, 1998; Pascual Esteve 2011 en Llorente-Adán, 2021:534), que aseguren una 
cierta continuidad y predisposición. No obstante, se precisa de una determinada organización 
de carácter político para validar la participación de la ciudadanía, que también dispone de 
otras fórmulas, como el asociacionismo civil (que permeabiliza la capacidad decisoria de la 
población) o incluso con una agrupación empresarial, del tipo cooperativista, como el caso que 
ocupa esta investigación, teniendo claro que el empoderamiento de la población, y su partici-
pación, viene determinado por su consistencia organizativa.

Este desarrollo se ve “fortalecido en aquellos territorios que tienen sistemas evolucionados 
y complejos” (Vergara, 2004:41) en los que, si bien es cierto puede entrañar una dificultad 
añadida en la comprensión de su funcionamiento, en la práctica permiten la incorporación de 
nuevos mecanismos, alternativos a los convencionales. 

Por tanto, adquiere especial relevancia el papel de los líderes políticos y gubernamentales, 
siendo necesario evitar que se trate de acciones aisladas o improvisaciones circunstanciales, 
sino que estén plenamente integradas en la estrategia de desarrollo y puestas al servicio del 
territorio, como metodología alternativa y válida para alcanzar los objetivos. En este sentido, 
la gobernanza no únicamente es vista como una fórmula de participación colectiva, sino que 
además supone una planificación estratégica que, tal y como indican Zulaka, Sánchez y Alieta 
(2022:106), permite “reducir al máximo la improvisación en la acción colectiva”. Este hecho tam-
bién conlleva la revisión de la asimilación de poder, y su consecuente gestión en el ámbito local, 
pues “implica comenzar a ver al estado local en su nivel de estatalidad, no sólo como gobierno 
o administración, sino como ámbito de relaciones de poder y de gobernanza” (Madoery, 2016). 

En definitiva, la gobernanza institucional del territorio implica la potenciación de la colabo-
ración, cooperación y creación de redes entre los actores públicos y privados, cuyas relaciones 
e interactuaciones conforman “una nueva manera de gobernar, que es diferente del modelo de 
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control jerárquico, un modo más cooperativo en el que los actores estatales y los no estatales 
participan en redes mixtas público-privadas” (Mayntz (1998) en Cerrillo i Martínez (2005:12). 
Esta configuración de redes mixtas facilita el trabajo de cooperación y sus interacciones son 
justificadas con el fin de “intercambiar recursos y negociar objetivos compartidos” Rhodes 
(2005:108). 

A continuación, a modo de resumen, se recogen las diferentes variables que han ido apare-
ciendo en la revisión bibliográfica, y que caracterizan la gobernanza territorial. 

Tabla 2. Variables que caracterizan la gobernanza territorial

Variables Definición Autores

Complejidad, flexibilidad, 
funcionalidad y polivalencia

La complejidad del sistema institucional viene dada 
por su flexibilidad, funcionalidad y polivalencia, 
fortaleciendo a los territorios que disponen de estas 
características.

Vázquez (2007)
Vergara (2004) 
Zulaka, Sánchez y 
Alieta (2022)

Redistribución del poder. 
Mayor responsabilidad de 
los actores locales

Es indispensable la redefinición del poder ejercido por 
las administraciones, que pasan de ser elementos de 
gobierno a facilitadores de relaciones de poder.

Madoery (2016)
Vázquez (1999)
Hernández y Salas 
(2021)
Boisier (2004)

Innovación. Instituciones 
predispuestas al cambio

Aplicar la gobernanza institucional en el proceso de 
desarrollo ya es un elemento innovador, pues se aplica 
al contexto institucional, creando un entorno propenso 
a la innovación.

Brunet y Baltar 
(2010)
Vázquez (2018a,b)
Vergara (2004)

Capacitación Formación los actores locales para que asuman 
responsabilidades

Hernández y Salas 
(2021)

Cultura local Necesidad de una cultural local emprendedora, que los 
actores locales asuman responsabilidades, innoven, 
etc.

Montero y Morris 
(1999)

Cooperación y creación de 
redes de actores públicos y 
privados

Este sistema de cooperación es una alternativa 
al modelo jerárquico tradicional en el que sus 
participantes forman redes mixtas de cooperación 
público-privadas. Este tipo de cooperación permite 
fijar objetivos

Cerrillo i Martínez 
(2005)
Rhodes (2005); 
Zulaka, Sánchez y 
Alieta, 2022)

Estructuras organizativas 
estables, a l/p

Se debe involucrar a los actores locales, asignando 
responsabilidades, en una organización estable y 
duradera en el largo plazo. Distanciamiento de los 
partidos políticos, pero con la implicación de las 
administraciones públicas

Llorente-Adan, 
(2021); Madoery 
(2016)

Fuente: Elaboración propia a partir de la consulta bibliográfica.
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3.2. Cooperativismo y desarrollo territorial: 
sinergias y aportaciones a la gobernanza
El reconocimiento de los beneficios que aporta la economía social (ES) al desarrollo de los 
territorios , y, más concretamente, del cooperativismo como fórmula más representativa y ori-
ginaria de ésta, ha conducido en los últimos años a la implementación de políticas públicas 
dirigidas al fomento de esta forma diferente de entender la economía, en países como España, 
Francia, Reino Unido, Italia, Canadá y Argentina (Chaves y Monzón, 2008), lo cual confirma el 
progresivo reconocimiento que viene recibiendo a nivel institucional (Savall, 2015:385). 

Así, tal y como afirmaba Sanchís (1999:152), “durante las tres últimas décadas se ha produ-
cido un cambio significativo en la estrategia de desarrollo local de los países de la Unión Eu-
ropea, en la medida en que se ha ido abandonando el enfoque concéntrico del desarrollo (mo-
delo top-down) e introduciendo el enfoque endógeno o de abajo arriba (modelo bottom-up)”, 
que permite la inserción de los actores sociales en detrimento de la tradicional jerarquía de los 
entes políticos y técnicos (Roth, 2020 en Mejía, 2012). 

En este contexto, el desarrollo local “obedece a una estrategia de carácter global en la que 
se manifiestan múltiples enfoques, situaciones y agentes” (Sanchis, 1999:153), adquiriendo 
protagonismo la economía social y el cooperativismo, al estar estrechamente ligada a éste, 
“porque surge desde el territorio, de sus gentes y sus organizaciones, (…) utiliza los recursos 
endógenos y fomenta las capacidades locales para la creación de un entorno innovador en el 
territorio (Guridi y Pérez de Mendiguren, 2014:56).

No obstante, en la práctica, la ES “dista mucho de ser un elemento regidor de políticas socia-
les, territoriales o económicas (Juárez, 2013:21), así como en las políticas de desarrollo local, 
lo cual, según Savall (2015), se debe a la falta de dotación económica, como consecuencia de 
un incremento del déficit público, así como al desconocimiento generalizado de la sociedad 
sobre esta forma de organización económica, basada en la economía social, en general y en el 
cooperativismo, en particular (que deriva a su vez en la falta de apoyo político), así como en 
las debilidades propias de este tipo de entidades (atomización, confusión terminológica, etc.). 

No obstante, existen numerosos estudios que ponen de manifiesto las relaciones (y bene-
ficios) entre la economía social y el desarrollo territorial. A este respecto, los autores se cen-
tran en determinar en qué sentido los territorios se benefician de la economía social, la cual 
representa una diferenciación de “las empresas privadas tradicionales, basadas en la lógica del 
capital” (Ávila y Monzón, 2018:10). 

Así, por ejemplo, partiendo de que la ES y, fundamentalmente, el cooperativismo, “promue-
ve la cooperación frente a la competencia” (Guridi y Pérez de Mendiguren, 2014:55), el funcio-
namiento en red, a través del fomento de la intercooperación, puede llegar a adquirir un prota-
gonismo relevante para los procesos de desarrollo territorial. No en vano, la interactuación de 
los actores locales es una condición básica para conseguir una influencia en todo el territorio, 
más allá de la propia empresa (Arocena, 2001). 

Para Pérez González (2010), la ES se presenta como agente dinamizador del territorio, con 
efecto multiplicador, ya que, a través de asociaciones o empresas cooperativas (Sanchis, 1999: 
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159), encuentran en su entorno cercano un espacio idóneo para desenvolverse, como conse-
cuencia de los principios y valores cooperativistas, basados en el compromiso con el entorno 
y la solidaridad (Alianza Cooperativa Internacional, 2022). No en vano, los factores sobre los 
que se apoyan están ligados al territorio (factores de producción tradicionales, pero también 
psicológicos, sociales, culturales y ecológicos), conformando una fórmula de desarrollo global 
e integral, no sectorial (Juárez, 2013).  

También, la sostenibilidad se relaciona con las acciones derivadas del cooperativismo, pre-
sentándose como un instrumento de desarrollo económico, social y medioambiental respon-
sable (Puentes y Velasco, 2009); como una postura de enfrentamiento “a una globalización que 
no impulsa el desarrollo de los países pobres” (Martínez, 2015:47). 

Según Puentes y Velasco (2009), el propósito de la ES combina tres dimensiones básicas: la 
económica (creación de valor), la social (preservación de la identidad, cultura, costumbres) y 
la medioambiental. Se trata de conseguir un beneficio global e integral, una idea que está en 
sintonía con la estrategia que marca el desarrollo territorial, concentrado en el progreso social 
y el desarrollo sostenible (Vázquez-Barquero, 2009). 

La gobernanza, que sin duda provee al territorio y sus habitantes de herramientas de de-
mocratización de las decisiones, también se presenta como otro de los posibles beneficios 
que aporta la ES al desarrollo territorial (Vázquez-Barquero, 2009). Para Vázquez-Barquero 
(2018b), la ES sostiene que el desarrollo se apoya en la acción ciudadana, por lo que las polí-
ticas públicas serían más eficientes cuando se diseñan y se gestionan de abajo hacia arriba y 
cuando las decisiones las toman los ciudadanos en función de sus necesidades”. Esta vincula-
ción ciudadana, con el proceso de toma de decisiones, viene a cubrir una serie de necesidades 
que ni el sector público ni el privado han satisfecho (Chaves y Monzón, 2018), “generando 
una cultura de cooperación, de confianza mutua, de compromiso, de valores compartidos, que 
refuerzan la identidad colectiva (Guridi y Pérez de Mendiguren, 2014:56).

Esta idea de participación ciudadana no se aplica únicamente a las políticas del territorio, 
sino también a la capacidad democrática dentro de la empresa, concretamente a una sociedad 
cooperativa, al considerar que “todos los miembros cooperativos cuentan con el mismo dere-
cho a decisión dentro de la organización” (Marcuello y Nachar, 2013:205), lo cual se relaciona 
con la participación real de los ciudadanos en el desarrollo territorial.

Esta implicación de los trabajadores en la propia empresa repercute, igualmente, en la com-
petitividad de la misma, ya que la cooperación parece redundar en la capacidad competitiva, 
tanto de la empresa como de su territorio (Guzmán, Barroso y Santos, 2016:121).

También, según González-Loureiro y Puig (2013:195), “las empresas bajo fórmulas de ges-
tión de economía social tienen una supervivencia más alta”, cuyas razones se encuentran “en 
la mayor corresponsabilidad de los trabajadores en la toma de decisiones, en la flexibilidad 
interna del empleo y en las más acentuadas labores de inserción sociolaboral. En definitiva, la 
mayor calidad del empleo en este tipo de entidades hace que sean mucho menos sensibles a 
los vaivenes del ciclo económico” (Calderón y Calderón, 2012:33). 

Las características propias que definen a las empresas de ES y, sobre todo, a las coopera-
tivas, muy ligadas al territorio, les permiten tener una alta capacidad para adaptarse a los 
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cambios y necesidades locales, lo que repercutirá en la generación de “empleo estable y de 
calidad” (Pérez y Valiente, 2019:124). Esto, a su vez, promoverá “experiencias innovadoras y 
diferenciadoras” (Calvo y González, 2011:35) para adaptarse a los cambios acaecidos. Todo 
ello, repercutirá en la comunidad, ya que “crean empleo, generan riqueza, bienestar y calidad 
de vida de la población en riesgo de exclusión social (Salinas y Osorio, 2012:149).

En este sentido, la ES ha incorporado aportaciones provenientes de la economía feminista, 
al reconocerse su capacidad de influencia en la mejora de los valores humanos, así como de las 
relaciones humanas, personales y sociales (Guridi y Pérez de Mendiguren, 2014). El enfoque 
de género también encuentra presencia en el cooperativismo, al ser favorecido por las coo-
perativas que crean puestos de trabajo para la mujer (Flores y Barroso, 2011), generandoles 
“mayores oportunidades laborales” (Pérez y Valiente, 2019: 144). 

La Tabla 3 resume la información recogida en este epígrafe, recogiendo los aportes que pue-
den hacer los principios cooperativos, de la Alianza Cooperativa Internacional (2022), a los 
procesos de desarrollo territorial.

Parece ser evidente que el verdadero valor de las cooperativas en el desarrollo territorial se 
centra en la posibilidad que ofrece a los agentes locales a la hora de desarrollar una actitud res-
petuosa con su propio territorio, la cual viene avalada por la posibilidad de autocontrol sobre 
las acciones a desarrollar. Esto permite evitar las consecuencias negativas que una actividad 
económica globalizada genera en estos territorios, al responder a intereses del capital, ajenos 
a los del propio territorio. De forma que, el fomento y desarrollo de fórmulas de la economía 
social, basadas, fundamentalmente, en el cooperativismo, como viene a argumentar la biblio-
grafía consultada, permite crear las condiciones necesarias como para favorecer procesos de 
desarrollo territorial, facilitando nuevos modelos de gobernanza territorial, basados en una 
participación más activa de la población local en sus propios procesos de desarrollo socioeco-
nómico, de una forma coordinada y cooperativa.
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Tabla 3. Aportes de los principios cooperativos al desarrollo territorial

Principios cooperativos Contribución al desarrollo Autores

Participación económica 
de sus miembros 
(propietario-trabajador)

Resiste mejor a las crisis
Carácter anticíclico

Birchall (2013); Janes y Kalmi (2009); 
Cantero, González Loureiro y Puig (2013), 
Burdin y Dean (2009); Grávalos y Pomares 
(2001); Ben-Ner (1988); Defourny (1990); 
Cornforth y Thomas (1995); Calderón y 
Calderón (2012)

Cooperación entre 
cooperativas 
(intercooperación)

Trabajo en red, creación de 
partenariados, construcción 
capital social

Mozas y Bernal (2006)
Vázquez Barquero (2018b)

Educación, formación e 
información

Necesidad de capacitar y formar 
a la población local

Hernández y Salas (2021)

Interés por la comunidad 
local y cooperación entre 
cooperativas

Dinamización de la economía 
local y efecto multiplicador

Calvo y González (2011); Pérez González 
(2010)

Interés por la comunidad Necesidades no satisfechas ni 
por el sector público ni por el 
mercantil

Buendía y García (2003); Tomás et al. (1998)

Participación económica 
de sus miembros 
(propietario-trabajador)

Empleo estable y de calidad García (1997); Bernal y Mozas (2006); 
Calderón y Calderón (2012); Pérez González 
y Valiente Palma (2019)

Gestión democrática de 
sus miembros. Autonomía 
independencia

Satisfacción laboral, empleos de 
calidad y mejora del bienestar 

Gargallo y Freundlich (2010); Marcuello y 
Nachar (2013); Miller y Monge (1986)

Gestión democrática y
adhesión voluntaria y 
abierta

Participación población 
local. Participación real en la 
gobernanza territorial

Marcuello y Náchar (2013); Pastor (2011); 
Coll y Cuñat (2007); Mozas y Bernal (2006); 
Vázquez (2018a)

Interés por la comunidad Compromiso con la comunidad 
y los grupos de interés (mujeres, 
parados larga duración, etc), así 
como con el medio ambiente 
local

Carrasco (2005); Martínez Charterina 
(2015); Mozas y Bernal (2006); Saz y Carús 
(2008); Puentes y Velasco (2009); Sanchis 
Palacio y Campos Climent (2005); Tomás 
Carpi (2008); Pérez y Valiente (2019)

Fuente: Elaboración propia a partir de los principios cooperativos de la Alianza Cooperativa Internacio-
nal (2022) y la revisión bibliográfica.

4. Resultados y discusión
Las principales afirmaciones vertidas por la gerenta de COOPINTE en la entrevista, fueron or-
denadas y resumidas de acuerdo al siguiente esquema: orígenes, desarrollo y retos del actual 
modelo de gobernanza territorial, lo cual se pasa a comentar.

Previamente a la constitución de la cooperativa de segundo grado, Cooperación y Desarrollo 
de Bonares (COOPINTE), cabe destacar la importante cultura cooperativa que existía en este 
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municipio, y la comarca en la que se integra. No en vano, ya en 1957 se constituye la primera 
cooperativa agrícola, dedicada a la transformación y venta de vino, aceite, cereales y frutos 
secos, y venta de productos fitosanitarios y combustible. Posteriormente, se crea, con el fin 
de reducir el coste y mejorar la calidad del pan, la Cooperativa Panificadora y de Consumo en 
1970. En 1976 se funda una cooperativa industrial, dedicada a la reparación, mantenimiento, 
venta de gasóleo, neumáticos, aceites y repuestos, así como a la prestación de servicios de 
gestoría a sus socios.

Fruto de esa cultura cooperativa, y de la crisis económica de los 70 y 80, ante la falta de 
iniciativa empresarial y las dificultades que padecía la población, con un paro superior al 25%, 
el ayuntamiento decidió asumir la responsabilidad de impulsar el desarrollo del municipio a 
través de los valores cooperativos y la economía social, con la consolidación de las cooperati-
vas existentes y el fomento de la creación de otras. 

Para ello, se tuvo en cuenta la distribución por sectores de la economía local, donde el sec-
tor agrícola representaba el 75%, la industria el 15% y los servicios el 10% (García y Mar-
tín, 2019). Así, en 1983, el ayuntamiento impulsa la creación de la cooperativa hortofrutícola 
Bonafru, dedicada a la adquisición de plantones y comercialización de sus frutos rojos, cedien-
do el uso de dos naves industriales con una cuota simbólica al año.

Durante todos estos años se estableció un sistema de trabajo que permitió la comunicación 
fluida entre los cooperativistas y el ayuntamiento, resultando finalmente la constitución, en 
el año 1999, de COOPINTE, que aglutina a las muchas cooperativas del municipio, así como 
al propio Ayuntamiento. Esta Cooperativa, de segundo grado, fue pionera en Andalucía, al no 
existir hasta entonces una integración tan singular entre cooperativas de sectores muy diver-
sos (agrícola, transporte, servicios y consumo) y la propia administración local.

En un principio, el objeto social de COOPINTE se centró en la defensa de los intereses de las 
entidades asociadas, mediante el fomento de economías de escalas, a través de una reducción 
de costes, gestionados de forma conjunta para todas las cooperativas y el ayuntamiento, por 
parte de COOPINTE, mediante convenios en distintas materias (de telefonía, entidades finan-
cieras, de seguros, de prevención de riesgos laborales, etc.). Posteriormente, una vez superada 
esta importante crisis, los objetivos y estrategias de este modelo de gobernanza se diversi-
fican, centrándose en la formación y asesoramiento, tanto para sus asociados como para la 
población local. 

También comienza a participar activamente en el impulso del desarrollo social y cultural 
del municipio, mediante actuaciones como: la colaboración con asociaciones, clubes, herman-
dades, etc. Por otra parte, la cooperativa es representante institucional del municipio ante las 
distintas administraciones públicas, canalizando la información y analizando otras necesida-
des de actuación conjunta que sirvan para defender los intereses comunes de sus asociados. 
De cara al futuro, pretende ampliar los servicios que ofrecen actualmente a los socios y la ciu-
dadanía, a través, por ejemplo, de convenios que reporten ventajas para los asociados, reciclaje 
profesional y formación continua, además de intentar acabar con las principales barreras que 
puedan dificultar la cooperación entre empresas. 
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Como resumen de la entrevista a la gerenta de COOPINTE, en la Figura 1, se presenta un 
mapa de palabras en el que se recogen los conceptos más repetidos en las respuestas y comen-
tarios a las preguntas lanzadas. En este sentido, cabe destacar cómo la persona entrevistada 
recurre constantemente a palabras, tales como: cooperativa, socios, ayuntamiento, local, Bona-
res, reuniones, convenios, cursos, formación y economía social. 

Cuadro 2. Mapa de palabras de la entrevista a la gestora de COOPINTE

Fuente: Elaboración propia.

Este modelo de gobernanza del desarrollo territorial, canalizado a través de la cooperativa 
de segundo grado COOPINTE, pretende fortalecer el tejido empresarial local, en general, y el 
modelo cooperativo, en particular, mediante actuaciones como la formación continua, la re-
ducción de sus costes, la representación ante las instituciones públicas, etc. Al mismo tiempo, 
trata de fomentar la iniciativa emprendedora en el ámbito de la economía social, así como el 
apoyo a actividades socioculturales organizadas en el municipio.

Con objeto de presentar los resultados del estudio de caso de una forma ordenada, en la 
Tabla 4 se recoge cómo se presentan en COOPINTE cada una de las variables, recogidas en el 
marco teórico (Tabla 1), que caracterizan procesos exitosos de gobernanza territorial.
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Tabla 4. Variables presentes en la gobernanza territorial de Bonares

Factores/variables Presencia de las variables en COOPINTE

Complejidad, 
flexibilidad, 
funcionalidad y 
polivalencia

A esta complejidad de participación de muchos actores en la 
gobernanza territorial, se le da respuesta mediante la constitución de 
una cooperativa de segundo grado, que permite ordenar las relaciones 
de colaboración y cooperación entre agentes.

Capacitación Una de las principales funciones de COOPINTE es dar la formación 
continua que van necesitando los cooperativistas y la población local, 
en general.

Instituciones 
innovadoras y 
predispuestas al 
cambio

La mera creación de COOPINTE fue un cambio innovador, ya que esta 
cooperativa de segundo grado es la primera que se creó en Andalucía, 
hace casi 25 años, integrada por sectores empresariales, muy diversos 
y la propia administración pública local

Redistribución del 
poder

Todos los integrantes (públicos y privados) tienen el mismo peso 
a la hora de votar y decidir, participando en la Asamblea General 
democráticamente

Cooperación y 
creación de redes de 
actores públicos y 
privados

La cooperativa permite la intercooperación entre la iniciativa privada 
y entre ésta y la pública, participando, al mismo tiempo, en otras 
asociaciones y redes, tales como la Red de Economía Alternativa y 
Solidaria (REAS). 

Estructuras 
organizativas, 
estables, a l/p

La constitución de COOPINTE, hace más de dos décadas, se puede 
caracterizar como una estrategia a largo plazo, alejada de las 
estrategias mediáticas, a corto y medio plazo, de constitución de 
partenariados para ejecutar proyectos puntuales.

Cultura local El Ayuntamiento sigue impulsando esa cultura cooperativa mediante 
la creación de un vivero de empresas instalado en la propia sede de 
COOPINTE

Fuente: Elaboración propia a partir de la entrevista y Monzón Campos y Antuñano Maruri (2013) y 
García y Martín (2019).

Según autores como Vázquez Barquero (2007), Vergara (2004) y Zulaka, Sánchez y Alie-
ta (2022), entre otros, la complejidad que entraña la participación de múltiples agentes en 
los procesos de desarrollo territorial, deberá ser abordada mediante la implementación de 
modelos de gobernanza flexibles y funcionales, que den respuestas ágiles a los continuos re-
tos a los que se enfrentan los territorios. A ello, el modelo de gobernanza de Bonares le da 
respuesta mediante la constitución de una cooperativa de segundo grado (COOPINTE), en la 
que participan, como socios cooperativas, cooperativas de distintos sectores productivos, el 
ayuntamiento de Bonares e incluso la Mancomunidad de Desarrollo del Condado. Esta fórmula 
permite ordenar las relaciones entre todos estos agentes, dando respuesta, de forma ágil, a las 
necesidades del territorio (formación, economías de escalas, representación, etc.).

Como reconocen Hernández y Salas (2021), una de las principales variables sobre las que 
se deben apoyar los modelos de gobernanza territorial es sobre la capacitación y formación a 
la población local, lo cual está presente en el modelo de Bonares, pues la formación, el reciclaje 
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y la capacitación, tanto de los socios de COOPINTE, como de la población local, es una de las 
principales actividades que ofrece esta cooperativa de segundo grado.

Otras variables que deberían estar presente en los nuevos modelos de gobernanza, según 
autores como Brunet y Baltar (2010), Vázquez (2018a,b) y Vergara (2004), están relacionadas 
con la necesidad de tener instituciones innovadoras, lo cual también está presente en el mode-
lo, pues se trata de la primera cooperativa de segundo grado que se constituyó en Andalucía. 
Incluso, aún hoy en día, la participación de administraciones públicas, junto a otras entidades 
del sector privado, para implementar modelos de gobernanza territorial, está muy poco desa-
rrollado por otros territorios.

Por otra parte, autores como Madoery (2016), Vázquez Barquero (1999) o Boissier (2004), 
afirman la necesidad de hacer una redistribución de poder en los procesos de gobernanza 
del desarrollo, de forma que la administraciones públicas pasen, de ser gobernantes, a facili-
tadoras de relaciones, lo cual está presente en el modelo de Bonares, ya que el ayuntamiento 
participa, en igualdad de condiciones, respecto al resto de entidades.

A su vez, los modelos de gobernanza, como manifiestan Cerrillo i Matínez (2005), Rhodes 
(2005) o Zulaka, Sánchez y Alieta (2022), deben basarse en la cooperación y creación de redes 
público-privadas, lo cual también se recoge en el modelo de Bonares, tanto a través de la coo-
peración que se establece entre el ayuntamiento y las cooperativas del municipio, a través de 
COOPINTE, como en la colaboración que la propia COOPINTE viene haciendo con otras redes, 
externas al propio municipio, como, por ejemplo, su pertenencia a la Red de Economía Alter-
nativa y Solidaria (REAS). De hecho, las palabras: cooperativas, socios, reuniones y convenidos 
son las que más se repiten en la entrevista (Figura 1).

Estas redes mixtas de cooperación público-privadas deben tener un carácter estable, man-
teniéndose ajenas a los aspectos puramente políticos, si bien deben contar con la participación 
de las administraciones públicas (Llorente Adan, 2021 y Madoery, 2016). En este sentido, la 
constitución de esta cooperativa ha dado a este modelo de gobernanza una importante estabi-
lidad, permitiéndole la fijación de estrategias a medio y largo plazo.

Por último, autores como Montero y Morris (1999) comentan la importancia que adquiere 
la cultura local a la hora de definir los procesos de desarrollo territorial. De forma que en los 
territorios donde esa cultura pasa por la innovación, el emprendimiento, la cooperación, el 
asociacionismo, etc., el éxito de los modelos de gobernanza será mayor. En este sentido, en el 
municipio de Bonares se da una importante cultura emprendedora, basada en el cooperativis-
mo, que data de los años 50 del pasado siglo. Ese carácter emprendedor se pone de manifiesto, 
tanto en los actores privados, a través de la constitución de cooperativas, como en la propia 
administración pública local, la cual, además de impulsar la constitución de COOPINTE, ha 
construido una Escuela de Educación Infantil, el impulso de un Centro de Día y de una coope-
rativa de viviendas.

En definitiva, partir de este estudio de caso se demuestra cómo las variables que caracteri-
zan procesos exitosos de gobernanza territorial, se encuentran presentes, a través de la crea-
ción de COOPINTE, en el modelo de gobernanza de Bonares. Se demuestra, por tanto, cómo 
este enfoque de gestión, basado en los principios cooperativos, permite, para este caso concre-
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to, afrontar esa complejidad que entraña la gobernanza territorial. De hecho, después de más 
de casi 25 años, esta cooperativa sigue creciendo, ampliando y diversificando sus estrategias a 
la hora de promover procesos de desarrollo socioeconómico para este municipio y la comarca 
en la que se integra.

5. Conclusiones
El éxito de los procesos de desarrollo territorial va a depender, en buena medida, de los mode-
los de gobernanza aplicados, los cuales intentarán dar respuesta a la complejidad que entraña 
esos procesos de desarrollo, como consecuencia de las características que lo definen, entre las 
que destacan: la participación de múltiples actores locales y la necesidad de mantener impor-
tantes niveles de cooperación entre estos, de una forma estable y continuada.

En este sentido, desde que en la década de los 80, el desarrollo territorial comienza a ser 
implementado desde las políticas públicas, se han experimentado diferentes modelos de go-
bernanza territorial, surgidos, tanto a iniciativa de colectivos locales como desde las propias 
administraciones públicas. Sin embargo, la mayor parte de estas fórmulas organizativas (par-
tenariados, empresas públicas, empresas mixtas, etc.), después de unos años de funcionamien-
to, han fracasado, y sólo unos pocos han podido tener ciertos éxitos.

Sin embargo, según la literatura consultada, se identifican una serie de factores que podrían 
impulsar modelos exitosos de gobernanza territorial, entre los que se encuentran: la flexibili-
dad, funcionalidad y polivalencia de los modelos, la capacidad que tengan para redistribuir el 
poder, la capacidad de las administraciones públicas e instituciones de innovar, la capacitación 
y una cultura innovadora, colaborativa y emprendedora, así como la capacidad de ese modelo 
para configurarse en una estructura organizativa fija, avalada y participada por la administra-
ción pública, pero que se encuentre al margen de los ciclos políticos.

Este trabajo de investigación pone de manifiesto, a partir de un estudio de caso exitoso, la 
existencia de modelos de gobernanza territorial, constituidos bajo la forma jurídica de la coo-
perativa, y sus valores, que permiten dar respuesta a todas estas variables. 

Todo ello se demuestra al constatarse cómo el desarrollo de la cooperativa de segundo gra-
do, COOPINTE, bajo la que se configura el modelo de gobernanza territorial del municipio de 
Bonares, permite afirmar los siguientes hechos: a) la progresiva incorporación, durante más 
de 25 años, de socios y entidades locales, los cuales participan, de forma activa, en su desa-
rrollo territorial; b) la progresiva diversificación de sus estrategias de desarrollo (creación de 
economías de escalas, formación, fomento del emprendimiento, representación institucional, 
etc.); c) el desarrollo socioeconómico experimentando por este municipio en las últimas déca-
das, que se pone de manifiesto a través de indicadores como la baja tasa de paro, el crecimiento 
de la población y el carácter joven de la misma, entre otros. 

Por tanto, a partir de esta investigación se demuestra cómo los principios cooperativos po-
drían constituirse como posible modelo de gobernanza a la hora de dinamizar y fomentar 
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procesos de desarrollo territorial. Sin embargo, su éxito dependerá de las condiciones locales 
y culturales, así como del contexto global de los territorios. 

Ello se presenta como uno de los principales inconvenientes y limitaciones de esta investi-
gación, al no considerar otros territorios. En este sentido, como línea de investigación futura se 
propone realizar un análisis comparativo de modelos de gobernanza territorial, para detectar 
hasta qué punto el cooperativismo podría ser considerado como un modelo idóneo a la hora 
de fomentar procesos de desarrollo territorial exitosos.

Por otro lado, como otra limitación, cabe destacar cómo tan sólo se ha entrevistado a la 
gerenta de la cooperativa, de forma que, para ampliar y enriquecer los resultados, hubiera 
sido conveniente entrevistar a sus socios, así como a los usuarios y beneficiarios de la misma. 
A demás, este estudio, de carácter cualitativo, podría ser complementado con un estudio que 
cuantificara los costes y beneficios de las diferentes estrategias acometidas por la cooperativa.

En definitiva, este trabajo pone en valor al cooperativismo como posible modelo de gober-
nanza, que contribuya a dinamizar procesos exitosos de desarrollo local, donde la participa-
ción público-privada, sostenida a lo largo del tiempo, queda evidenciada como fórmula válida 
de gestión de ese desarrollo, pudiendo servir, de este modo, como referente ejemplarizante 
para otros territorios.
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